
Medellín, veintisiete de abril de dos mil veintidós 
Rad. 050013110-007-2018-00782-00  
 
La suscrita secretaria del Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad, a 
continuación presenta la siguiente liquidación de costas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SON CUATRO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL PESOS ($4.901.000=) 
M/L, EL VALOR DE LAS COSTAS QUE ESTÁN A CARGO DE LA PARTE 
DEMANDADA. 
 
 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO 
Secretaria  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de abril de dos mil veintidós 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Se pone en conocimiento de las partes las cuentas finales allegadas por 
la secuestre del vehículo con placas HZN571 que pertenecía al ejecutado; 
aportado dicho informe, es procedente señalarse honorarios finales a la 
secuestre, de conformidad al artículo 27 del Acuerdo PSSA15-10448 se 
señala la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), adicionales 
al valor pagado como honorarios en la diligencia de secuestro. 
 
Se solicita a la parte actora proceder a cancelar a la secuestre dicha suma, 
que le será tenida en cuenta como parte de las costas procesales, 
aportando al Despacho la respectiva constancia. 
 
Así las cosas, se hace necesario realizar una nueva liquidación de costas 
procesales; en consecuencia, se corre traslado por el término de tres (3) 
días la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, de 

Publicaciones remate 530.000                  
Parqueado 2 oct 2020 al 18 dic 2020 1.771.000               
Parqueado 19 dic 2020 al 31 ene 2022 910.000                  
Perito avaluador vehiculo 350.000                  
Grúa vehiculo 90.000                    
Honorarios Iniciales Secuestre 300.000                  
Honorarios Finales Secuestre 400.000                  
Agencias en derecho 550.000                  
TOTAL 4.901.000               



conformidad con lo establecido en los artículos 366 y 446 del Código 
General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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